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PROPOSICIÓN No. DE    
 

Aprobada en: 
 

Tema: Proposición modificatoria al artículo 122 del Proyecto de Acuerdo 
368: “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA” 

 
Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 

particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 

artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 

Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 

Agréguese la siguiente meta de programa: 
 

Programa 39: Camino hacia una democracia deliberativa con un Gobierno cercano a la 
gente y con participación ciudadana 
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anual sobre la 

situación de la 

juventud en 

Bogotá. 

 

A 

 
JUSTIFICACIÓN 

 

Ley 1622 de 2013 (Estatuto de Ciudadanía Juvenil)  

 

La Ley 1622 de 2013, conocida como el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, es una 

normativa fundamental en Colombia que regula la participación y el ejercicio de los 

derechos de los jóvenes entre los 14 y 28 años. Esta ley busca garantizar que los 

jóvenes sean reconocidos como sujetos plenos de derechos y establece 

mecanismos para su participación en los ámbitos político, social, económico y 

cultural. Uno de sus objetivos es fomentar el desarrollo integral de los jóvenes y 

promover su inclusión en la toma de decisiones que les afectan. La financiación de 

800 iniciativas juveniles se justifica plenamente en el marco de esta ley, ya que 

contribuye directamente a empoderar a los jóvenes, proporcionando recursos para 

que desarrollen proyectos que reflejen sus necesidades e intereses, y fomentando 

su capacidad de influir en su entorno y en las políticas públicas. 

 

Ley 1885 de 2018  

 

La Ley 1885 de 2018 modifica y amplía la Ley 1622 de 2013, fortaleciendo los 

mecanismos de participación juvenil y adaptándolos a las nuevas realidades y 

necesidades de los jóvenes colombianos. Esta ley introduce mejoras significativas 

en la forma en que se estructura y se promueve la participación juvenil, enfatizando 

la importancia de la autonomía y la capacidad de los jóvenes para liderar procesos 
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de cambio. A través de la financiación de proyectos juveniles, se da cumplimiento a 

las disposiciones de esta ley, que buscan potenciar las habilidades y capacidades 

de los jóvenes, facilitando su contribución al desarrollo social, económico y cultural 

del país. Esta iniciativa de financiamiento también refleja el compromiso del Estado 

de brindar apoyo tangible a los jóvenes, fortaleciendo su rol como actores clave en 

la construcción de una sociedad más equitativa y participativa. 

 

Acuerdo 672 de 2017 

 

En el marco del Acuerdo 672 de 2017 que da los lineamientos para la formulación 

de la Política Pública de Juventud, se debe elaborar un diagnóstico que de cuenta 

de la situación de los y las jóvenes en Bogotá, en ese sentido la Secretaría Distrital 

de Integración Social a través de la Subdirección para la Juventud lidera el proceso 

de elaboración del diagnóstico en el marco de la mesa distrital de juventud.  

 

 

  
 JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS 
 Concejal de Bogotá 
 Partido Alianza Verde 


